
Valledupar, 20 de abril de 2020 

 

 

Señor  

JUEZ MUNICIPAL DE TUTELA  

E.S.D 

 

 

ASUNTO:  ACCION DE TUTELA. 

ACCIONANTE: LUZ ELVIRA ALVAREZ MIRANDA. 

ACCIONADO: COMISION NACIONAL DEL SERVICIO CIVIL – CNSC 

VINCULADO A SOLICITUD DE PARTE: LA UNIVERSIDAD NACIONAL DE 

COLOMBIA. 

 

 

Yo Luz Elvira Álvarez Miranda, identificado como aparece al pie de mi firma, actuando 

en nombre propio, invocando el artículo 86 de la Constitución Política, acudo ante su 

Despacho para instaurar ACCIÓN DE TUTELA contra Comisión Nacional de Servicio 

Civil -CNSC y la Universidad Nacional de Colombia, con el objeto de que se protejan los 

derechos constitucionales fundamentales que a continuación enuncio y los cuales se 

fundamentan en los siguientes hechos: 

 

HECHOS: 

Me presente a la convocatoria Nos. 601 a 623 de 2018 – Directivos Docentes y Docentes en 

zonas rurales afectadas por el conflicto, realicé el examen obteniendo un puntaje de 52.64 en 

conocimientos específicos y pedagógicos, segura de que mi puntaje era superior hice la 

respectiva reclamación, a lo cual  me respondieron citándome a revisar mi examen 



(respuestas seleccionadas por mi) y me daban a conocer las respuestas correctas a criterio de 

ellos, efectivamente constaté que la calificación obtenida con tiene correspondencia con los 

resultados propios del examen basados en: conocimientos pedagógicos 30%, conocimientos 

específicos 40% y lectura crítica 30%. 

Dentro del tiempo establecido para completar la reclamación conociendo dichos resultados, 

la realicé teniendo en cuenta los lineamientos específicos de la convocatoria Acuerdo No. 

CNSC- 20181000002616 DEL 19-07-2018 “Por el cual se establecen las reglas del concurso 

abierto de méritos para proveer definitivamente los empleos vacantes de Directivos Docentes 

y Docentes, en establecimientos educativos oficiales que prestan su servicio a población 

mayoritaria en zonas rurales afectadas por el conflicto, priorizadas y reglamentadas por el 

Ministerio de Educación Nacional, ubicadas en la entidad territorial certificada en educación 

MUNICIPIO DE VALLEDUPAR  - proceso de selección No. 614 de 2018” (Artículo 20: 

PRUEBA DE CONOCIMIENTOS ESPECIFICOS Y PEDAGOGICOS) y el DECRETO 

1578 DEL 28 DE SEPTIEMBRE DEL 2017 expedido por el Ministerio de Educación 

(sección 3, articulo 2.4.1.6.3.10 pruebas escritas aplicar) donde les solicito el ajuste y 

corrección de los resultados de la prueba y que en la respuesta de la misma me sean entregado 

las fórmulas para el cálculo del puntaje (realizando dichas formulas mi puntaje da como 

resultado 63,91 no 52,64 como me fue finalmente calificada,  en su respuesta me ratifican y 

dan a conocer dichas formulas (ya las tenía y había realizado el cálculo basándome en los 

lineamientos expuestos), ahora en su nueva respuesta me manifiestan que efectivamente mi 

puntaje ponderado es 63,91 pero que a este puntaje le debo adicionar el índice de ajuste de la 

OPEC y la desviación estándar de la OPEC, donde dicho índice de ajuste OPEC hace 

referencia a un parámetro que depende de la cantidad de personas que se presentaron, el 

número de vacantes disponibles de la oferta y el desempeño de quienes se presentaron y para 

mi sorpresa este valor es negativo (es decir, lo que entiendo y concluyo es que a la mayoría 

de los participantes les fue muy mal) y este puntaje me perjudica, entonces es donde me dicen 

al hacer este calculo que el puntaje final es 52,64. 

Me siento perjudicada, pues en ninguno de los lineamientos publicados en la convocatoria 

me dicen que van a tener en cuenta el índice de ajuste de la OPEC y la desviación estándar 

de la OPEC (menos que parámetros rige a estos, me lo dan a conocer es ahora en la 



reclamación); además, mi puntaje no puede estar sujeto a la prueba de los demás, pues no 

sería merito mío. 

 

PRUEBAS 

Con el fin de establecer la vulneración de los derechos, solicito señor Juez se sirva tener en 

cuenta las siguientes pruebas: 

1. Respuesta por parte de la CNSC y la Universidad Nacional de Colombia, entidades 

encargadas del proceso de selección. 

2. Solicitud reclamación presentada ante la CNSC y a la Universidad Nacional de 

Colombia. 

PRETENSIONES 

Con fundamento en los hechos relacionados, solicito al señor Juez disponer y ordenar a favor 

mío lo siguiente: 

PRIMERO: Tutelar los derechos fundamentales de igualdad y al debido proceso de LUZ 

ELVIRA ALVAREZ MIRANDA, vulnerados por la COMISION NACIONAL DEL 

SERVICIO CIVIL y la UNIVERSIDAD NACIONAL DE COLOMBIA, de conformidad 

con las consideraciones de esta providencia. 

SEGUNDO: Ordenar a la Comisión Nacional de Servicio Civil -CNSC y la Universidad 

Nacional de Colombia y/o quien corresponda, que pueda continuar en concurso al cargo 

presentado. 

FUNDAMENTOS DE DERECHO 

Fundamento esta acción en el artículo 86 de la Constitución Política de 1991 y sus decretos 

reglamentarios 2591 y 306 de 1992. 

ANEXOS 

• Copia de la reclamación expuesta por la accionante Luz Elvira Álvarez Miranda.  

• Copia de la respuesta por parte de CNSC y la Universidad Nacional de Colombia. 



 

CUMPLIMIENTO AL ARTÍCULO 37 DE DECRETO 2591/91: JURAMENTO 

Manifiesto bajo la gravedad del juramento que no se ha presentado ninguna otra acción de 

tutela por los mismos hechos y derechos. 

 

NOTIFICACIONES 

Dirección para recibir comunicaciones, tanto del accionante como del accionado. 

• Al suscrito por el medio que el despacho considere mas expedito, en el correo 

electrónico lealmir91@hotmail.com; al teléfono celular 3168282131 o a la dirección 

calle 28 # 28 – 35 Barrio 7 de agosto en la ciudad de Valledupar – Cesar. 

• A la Comisión Nacional del Servicio Civil CNSC en el correo electrónico de 

notificaciones judiciales que aparece en su pagina web: 

notificacionesjudiciales@cnsc.gov.co o a la dirección carrera 16 # 96 – 64, piso 7 

Bogotá, D.C. 

• A la Universidad Nacional de Colombia en el correo electrónico de notificaciones 

judiciales que aparece en su página web: notificaciones_juridica_nal@unal.edu.co o 

al teléfono (+57) 3165000. 

 

 

Atentamente, 

 

 

 

________________________ 

Luz Elvira Álvarez Miranda 

C.C. 1.065.635.575 de Valledupar 
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ANEXO 1 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 



 



 

 

 



 



 



 



ANEXO 2 

 



 

 

 



 



 



 



 



 



 

 


